
 CONVOCATORIA XXVIII  ASAMBLEA ORDINARIA DE ELEGADOS 2021 
 

 
ACUERDO No. 001-21 

 
Enero 27 de 2021 

 
FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACIÓN Y EL SERVICIO 

COOMSERVI 
 
La Junta Directiva del Fondo de Empleados para la Cooperación y el Servicio – 
COOMSERVI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el 
Decreto ley 1481 de 1989 y demás normas concordantes: 
  

CONSIDERANDO 
 

1. Que de Conformidad con los artículos 48 y 49 del Estatuto vigente, 
corresponde a la Junta Directiva convocar a los asociados a la XXVIII 
Asamblea General Ordinaria de Delegados, con el propósito de analizar la 
gestión realizada durante el año 2020 y proyectar las políticas de 
COOMSERVI para el periodo 2021. 

 
2. Que en reunión de la Junta Directiva realizada el día 27 de enero de 2021, 

según Acta No.297, se aprobó convocar para el día 20 de Marzo de 2021 a la 
XXVIII Asamblea General Ordinaria de Delegados.  Igualmente se acordó 
establecer el procedimiento para llevarla a cabo. 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1: CONVOCATORIA: Convocar a los delegados elegidos para el 
período 2020-2021 a reunión de  XXVIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
DELEGADOS del Fondo de Empleados para la Cooperación y el Servicio - 
COOMSERVI, a celebrarse el día veinte (20) de Marzo de 2021, a las dos  horas 
pasado meridiano (2:00 p.m.) de forma simultánea desde la ubicación de cada 
delegado y/o suplente convocado.  
 
ARTICULO 2: Teniendo en cuenta el Estado de Emergencia Sanitaria actual, la 
Junta Directiva del Fondo de Empleados para la Cooperación y el Servicio 
“COOMSERVI” se permite precisar que la reunión de la XXVIII Asamblea General 
Ordinaria de 2021 se realizará en forma Virtual asistida por los medios tecnológicos 
que disponga el Fondo de Empleados,  en los términos del artículo 19 de la Ley 222 
de 1995, modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 1 
del Decreto 398 de 2020. 
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ARTÍCULO 3: MECANISMO: El mecanismo tecnológico que se dispondrá para el 

efecto es ZOOM, para la cual podrá acceder, así: descargar Zoom a través del link 

https://zoom.us/download  se adjunta anexo el paso a paso.  Las Votaciones se 

realizarán a través de la App de Coomservi para la cual podrá acceder así: 

https://play.google.com/store/apps/details?id=com.app.p1844EB&hl=es_CO se 

adjunta anexo el paso a paso y video tutorial de votaciones. En caso de que la 

plataforma no funcione también se podrá Votar en la plataforma Zoom. 

 
ARTÍCULO 4: NOTIFICACIÓN: De conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 
Estatuto vigente la comunicación de la convocatoria se hará con una anticipación no 
inferior a quince (15) días hábiles, a la prevista para la reunión de asamblea 
mediante circular escrita enviada a los asociados o delegados convocados, por 
correo masivo físico o electrónico y mediante comunicado en la página web de 
COOMSERVI.  
 
 
ARTÍCULO 5: ORDEN DEL DÍA PARA LA ASAMBLEA: La Junta Directiva 
presenta el siguiente orden del día para ser tratado en la Asamblea:  
 

PRIMERO:   INSTALACIÓN 
 
1.1. Verificación del Quórum. 
1.2. Himno Nacional y del Cooperativismo 
1.3. Instalación de la Asamblea 
1.4  Aprobación del Orden del Día 
1.5. Elección de mesa directiva 
1.6. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea General Ordinaria 
1.7. Nombramiento de la comisión de estudio, verificación y aprobación del 
acta de la XXVIII Asamblea. 
1.8. Lectura del informe de la comisión de verificación y aprobación del acta 
anterior. 
 
SEGUNDO:   PRESENTACIÓN DE INFORMES 
 
2.1. Informe Órganos de Administración   
2.2. Informe del Comité de Control Social 
2.3. Informe y dictamen de Revisoría Fiscal  
 
TERCERO: PRESENTACIÓN INFORMES FINANCIEROS 
 
3.1.  Presentación y aprobación de los Estados financieros correspondientes al 
año 2020. 
 
 
 
 
 

https://zoom.us/download
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.app.p1844EB&hl=es_CO
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CUARTO: DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES 
 
4.1.  Propuesta Distribución de excedentes   
 
QUINTO: ELECCIÓN DIGNATARIO CUPO VACANTE EN ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN: SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA. 
 
 
SEXTO: PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y VARIOS 
 
6.1. Proposiciones y Varios 
6.2. Propuestas y/o sugerencias  
6.3  Clausura de la Asamblea. 

 
 

En señal de conformidad, el presente acuerdo se firma a veintisiete (27) días del 
mes de Enero de 2021 por presidente y secretario de la Junta Directiva. 
 
 
 
 
 
  
 
 
      (Original Firmado)                                           (Original Firmado) 
MARTHA SIERRA MARTINEZ  CARLOS EDUARDO YEPES GALVAN 
Presidente Junta Directiva    Secretario  
 
 
 
C.C.  REVISAR AUDITORES – Dr. Pedro Díaz 
 Comité de Control Social – Álvaro Arroyo  
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FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO         
“COOMSERVI” 

XXVIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA 

 
La Asamblea General Ordinaria de Delegados del FONDO DE EMPLEADOS 
PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO “COOMSERVI”, en uso de sus 

facultades Legales y Estatutarias y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. Que es función de la Asamblea General aprobar su propio reglamento.  
 
2. Que es necesario fijar normas que permitan que la reunión de Asamblea General 
Ordinaria no presencial de Delegados se desarrolle, dentro de un marco de orden, 
democracia y legalidad.  
  
 

ACUERDA 
 
 
ARTÍCULO 1º. PARTICIPANTES. Podrán participar en la Asamblea General 
Ordinaria No Presencial los delegados hábiles elegidos para el periodo 2020-2021. 
 
Igualmente, podrán participar en la Asamblea General Ordinaria no Presencial de 
Delegados los miembros de la Junta Directiva, del Comité de Control Social; la 
Gerencia; así como el Revisor Fiscal, y las personas que hayan recibido invitación 
especial de la Junta Directiva, en calidad de invitados o asesores.  
 
Dicha participación se llevará a cabo a través de los medios de comunicación 
simultáneos y sucesivos que se informaron en la convocatoria. 
 
 Parágrafo: Los participantes garantizaran su conexión virtual para asistir a la 
Asamblea a través de la plataforma ZOOM, con el fin de mantenerse conectados 
durante todo el desarrollo de la reunión. 
 
ARTÍCULO 2º. INSTALACIÓN: La Asamblea General Ordinaria no Presencial de 
Delegados será instalada por la presidencia de la Junta Directiva, quien una vez 
verificado el quórum pondrá a consideración el orden del día y el reglamento para el 
desarrollo de la misma. 
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ARTÍCULO 3º. ORDEN DEL DIA: La Asamblea sesionará de acuerdo con el orden 
del día aprobado por la misma. El orden del día podrá ser modificado por decisión 
de la Asamblea General.  
 
 
ARTÍCULO 4º. MESA DIRECTIVA: La Asamblea General Ordinaria elegirá 
Presidente, Vicepresidente y un Secretario de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo N. 50 del Estatuto Vigente. La elección se hará por mayoría simple, es 
decir, más de la mitad de los participantes presentes en el momento de la elección 
previa postulación de los candidatos. 
 
Podrán ser nombrados a estos cargos, cualquiera de los delegados presentes en la 
Asamblea a excepción de los miembros de los órganos de vigilancia y fiscalización; 
los miembros señalados conforman la mesa directiva y dirigen las deliberaciones de 
la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 5º. FUNCIONES DEL PRESIDENTE:  
a) El Presidente será el director de la sesión de Asamblea,  

b) Hará cumplir el orden del día, concederá el uso de la palabra en el orden que 
sea solicitada.  

c) Evitará que las discusiones se salgan del tema, haciendo respetar el tiempo 
asignado para cada intervención.  

d) Someterá a decisión de la Asamblea los temas que lo requieran y las 
proposiciones presentadas.  
 
ARTÍCULO 6º. FUNCIONES DEL SECRETARIO:  
a) Es función del Secretario dar lectura a los diversos documentos que solicite la 
Presidencia.  

b) Tomar nota del desarrollo de la sesión, elaborar el acta de la Asamblea una vez 
sea aprobada por la comisión correspondiente.  
 
 
ARTÍCULO 7º. El presidente de la asamblea designará las siguientes comisiones 
integradas cada una de ellas por tres delegados.  
 

a) COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIOS: Estará encargada de lo 
relacionado con las elecciones que realice la Asamblea de forma virtual para lo 
cual se utilizara las herramientas tecnológicas que suministra el aplicativo o 
software y se asignará un usuario para la verificación de votaciones. 
 
 
b) NOMBRAMIENTO COMISION REVISION Y APROBACION DEL ACTA DE 
ASAMBLEA: La Asamblea General elegirá la siguiente comisión mediante el 
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sistema de postulaciones y por mayoría, es decir, más de la mitad de los 
participantes presentes en el momento de la elección: 
 
 
Comisión de revisión y aprobación del acta de la Asamblea: Corresponde a tres 
(3) delegados compromisarios la revisión y aprobación del acta de la reunión. 
Las labores de la Comisión iniciarán una vez haya sido reproducida el acta de la 
Asamblea y consistirá en la revisión, estudio y aprobación del acta mediante la 
firma de ellos.  

 
 
ARTÍCULO 8º. QUÓRUM. De conformidad con el Decreto 3898 de 2020 el 
Representante Legal o el Comité de control social verificara la identidad de los 
Delegados convocados en modalidad virtual, dejando constancia de la continuidad 
del quórum necesario en toda la reunión. Se requiere del 50% de los delegados 
elegidos para constituir quórum y no se entenderá desintegrado con el retiro de 
algunos delegados elegidos siempre que se garantice dicho porcentaje.  
 
ARTÍCULO 9°. Para la elección de la vacante a miembro suplente de Junta 
Directiva  la forma de votación será virtual  a través de medios electrónicos y  se 
realizara mediante el sistema que se señala a continuación:  
 
- El sistema de elección será uninominal. 
- No hay límite en el número de candidatos para la inscripción.  
- Para ser elegido miembro  de los órganos de dirección y control deben tener una    
antigüedad no inferior a seis meses, tener conocimientos suficientes de los estatutos 
y reglamentos del Fondo, tener conocimiento en asuntos administrativos y de 
economía solidaria, acreditar mínimo 20 horas de orientación cooperativa y no haber 
sido sancionado por el Fondo y/u  otra entidad en el manejo de fondos y bienes. 
-El asociado delegado que desee postularse como candidato para órganos de 
administración o control, deberá realizar su inscripción como mínimo 2 días hábiles 
antes de la fecha de asamblea vía correo electrónico a la dirección 
administración@coomservi.coop o físicamente en las oficinas de Coomservi. 
- En la fecha de realización de la Asamblea, la gerencia trasladara el registro de 
inscripciones a la mesa directiva la cual corresponde a inscripciones individuales de 
cada nominación. 
- Cerrada la nominación se procederá a la elección separada de cada organismo, 
mediante votación electrónica en línea (a través de dispositivos móviles en el  
aplicativo APP de Coomservi), en la cual cada delegado digitara un número 
correspondiente a un nombre o directamente a un nombre por cada cargo 
disponible, tomado de la lista previamente nominada. Para realizar la votación los 
delegados tendrán un tiempo de respuesta de máximo 2 minutos por cada 
pregunta; en caso que no voten en el tiempo establecido se tomara como Voto en 
blanco. 

mailto:administración@coomservi.coop
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- Terminada la votación se procederá al escrutinio electrónico que arroja el 
aplicativo y considerarán elegidos aquellos candidatos que obtengan el mayor 
número de votos, en orden descendente hasta copar el número de cargos.  
- En caso de presentarse empate, se procederá por aclamación a una elección 
entre los candidatos que se encuentren en dicha circunstancia, hasta dejar 
totalmente definida la elección.  
 
 
ARTÍCULO 10°. DERECHO A VOZ Y VOTO: Podrán participar en las 
deliberaciones y decisiones de la Asamblea General de COOMSERVI los sesenta y 
siete (67) delegados elegidos y los que resultaren elegidos por suplir delegatura en 
los casos contemplados por el estatuto.  
 
Podrán así mismo participar en las deliberaciones y decisiones, los delegados 
elegidos como suplentes, en los casos de inasistencia por parte del principal 
elegido. No será válida la representación de terceras personas para actuar en las 
deliberaciones y decisiones de la Asamblea.  
 
ARTÍCULO 11°. MAYORIA DECISORIA: Las decisiones se adoptarán por mayoría 
absoluta de los delegados presentes de acuerdo al Artículo 57 de los Estatutos 
donde se establecen las Normas especiales de las asambleas generales. En las 
reuniones de las Asambleas Generales, se observarán las siguientes normas 
especiales: 
 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los delegados o asociados 
presentes, salvo aquellas que de conformidad con el estatuto requieran de una 
mayoría calificada. En todo caso, se requerirán del voto favorable de por lo menos 
el setenta por ciento (70%) de los Delegados presentes para la reforma del estatuto 
y la imposición de contribuciones obligatorias; las determinaciones sobre fusión, 
incorporación, transformación, disolución y/o liquidación, deberá contar también con 
el voto de por lo menos el setenta por ciento (70%) de los Delegados elegidos o 
asociados convocados. 
 
 
ARTÍCULO 12º. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL USO DE LA 
PALABRA. El delegado que quiera hacer uso de la palabra deberá solicitarla, 
levantando la mano en la plataforma virtual e informándolo en el chat de la 
plataforma zoom.  
 
La Presidencia de conformidad con el informe de solicitudes de uso de la palabra 
que le presente quien tenga el carácter de anfitrión de la reunión, la concederá en 
orden de solicitud por el término establecido en el Presente Reglamento.  
No está permitido que los delegados activen los micrófonos o hacer uso de la 
palabra cuando esta no haya sido concedida. 
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ARTICULO 13. INTERVENCIONES: Un delegado puede intervenir hasta dos veces 
sobre un mismo asunto, pero limitado a tres minutos por intervención, salvo que el 
presidente autorice más tiempo. Las intervenciones deberán ceñirse en todos los 
casos al tema que se discute y el delegado que quiera intervenir debe pedir la 
palabra levantando la mano en la plataforma virtual y/o a través  del chat. 
 
Para el caso de informes de Junta Directiva, Comité de Control Social, Gerencia y 
Revisoría Fiscal el tiempo usado en las intervenciones será el que requiera para 
que los informes se presenten de manera completa. 
 
ARTÍCULO 14°. IGUALDAD DE DERECHOS: En la reunión de Asamblea cada 
delegado participa en igualdad de derechos, sin consideración a la cuantía de sus 
aportes, antigüedad en el Fondo y sin discriminación o privilegios; en virtud de lo 
anterior, cada delegado tendrá derecho a un solo voto. 
 
 
ARTÍCULO 15°. PROPOSICIONES: Las proposiciones de los Asociados serán 
recibidas teniendo en cuenta el  punto correspondiente al orden del dia. 
 
  
ARTÍCULO 16°. ACTA: De lo sucedido en las reuniones de las Asambleas 
Generales Ordinaria no Presencial de Delegados, se levantará el acta por quien 
haya sido el encargado de ejercer las funciones de secretario de la respectiva 
reunión y esta será firmada por el Presidente y Secretario de la Asamblea, 
.  
ARTÍCULO 18º. APROBACIÓN REGLAMENTO: La presente reglamentación 
regirá una vez sea aprobada por mayoría, es decir, más de la mitad de los 
asambleístas asistentes. 
 
ARTÍCULO 19 º. Los casos no previstos en el presente reglamento serán decididos 
por el presidente de la asamblea, siguiendo las normas generalmente aceptadas.  
 
 
Aprobado en la XXVIII Asamblea General Ordinaria de Delegados del 20 de Marzo 
2021, en la ciudad de Bogotá. 
 
Para constancia firman:  
 
 
 
 
 
___________________________ ____      _______________________________ __          
Presidente Asamblea                               Secretario Asamblea 
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REVISOR DELEGADO DR. PEDRO ENRIQUE DIAZ

COMITÉ CONTROL SOCIAL

REVISORIA FISCAL

COMITÉ DE RIESGOS
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SERVIENTREGA
COOMSERVI

COLABORADORES COOMSERVI

WILSON HURTADO 

ANA LUCIA ORTIZ

NATALIA CAICEDO 

NELBA CORTES 

VICTOR JAIME ROMERO 

RUTH CUADROS 

ANGELA OSPINA 

NELSON MARTINEZ 

LILINANA RUIZ 

DANIELA TOVAR 

PAULA RODRIGUEZ 

GERENTE

ASISTENTE DE GERENCIA/COMPRAS

COOR. DE CALIDAD, RIESGOS Y OFICIAL DE CUMPLIMIENTO

DIR. ADMINISTRATIVA

DIR. AHORRO, CRÉDITO Y CARTERA

DIR. DE CONTABILIDAD/CONTADORA

DIR. ATENCIÓN AL ASOCIADO

DIR. INFRAESTRUCTURA Y REC. FISICOS

DIR. TECNOLOGIA

COOR. MERCADEO

COOR. TALENTO HUMANO

3163064619

3163064619

3164828623

3184959135

3174385903

3184373001

3164433324

3152745886

3153721695

3174291018

3154496092
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ACEVEDO RAMIREZ ANGIE KATHERIN
CORREDOR VARGAS DARWIN ALFREDO
ALFARO FLORIAN ARLINE
ACOSTA SIERRA JOSE WILLIAM
CORTES PALACIOS NELBA JUDITH

BOGOTA
BOGOTA
BOGOTA
BOGOTA
BOGOTA

SERVIENTREGA
SERVIENTREGA
SERVIENTREGA
SERVIENTREGA
COOMSERVI

ACEVEDO RAMIREZ ANGIE KATHERIN
CORREDOR VARGAS DARWIN ALFREDO
ALFARO FLORIAN ARLINE
ACOSTA SIERRA JOSE WILLIAM
CORTES PALACIOS NELBA JUDITH

BOGOTA
BOGOTA
BOGOTA
BOGOTA
BOGOTA

SERVIENTREGA
SERVIENTREGA
SERVIENTREGA
SERVIENTREGA
COOMSERVI

ASESORAS ATENCIÓN AL ASOCIADO

DEPARTAMENTO DE MERCADEO Y PUBLICIDAD

PATRICIA ATENCIO

CHARLIE FLOREZ

ANDREA GUTIERREZ 

ESPERANZA MORALES  

KAREN MUÑOZ 

CAMILA RUBIO 

KAREN GUERRERO 

LAURA  CASTILLO 

SUSANA HERRERA 

ROSSANA CASTILLO 

XIMENA VASQUEZ 

KELLY MORALES 

MONICA RODRIGUEZ 

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

AFILIACIONES ACTUALIZACIONES

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

AUXILIAR ADMINISTRATIVA REGISTRO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

ASESORA ATENCIÓN AL ASOCIADO

3175052302

3176584185

3187126117

3176607218

3187818488

3176584185

3166955425

3176569749

3165277560

3164454754

3178959221

3163174471

3176567806

REGIONAL NORTE

BOGOTÁ CIL

BOGOTÁ 

REGIONAL CENTRO

BOGOTÁ

BOGOTÁ

BOGOTÁ

REGIONAL ORIENTE

REGIONAL OCC.

REGIONAL CARIBE

REGIONAL ANT.

GIRARDOTA (ANT)

REGIONAL EJE CAFETERO

JULIAN GONZALEZ

SEBASTIAN DIMAS

AUXILIAR DE MERCADEO

COMMUNITY MANAGER/PUBLICIDAD

3194513283

3153372358

SERVIPLUS /WORK COFFEE - WORK GOURMET - WORK SNACK

WORK COFFEE NODO 1

WORK COFFEE NODO 2

WORK COFFEE NODO 3

WORK GOURMET CIL

WORK COFFEE CIL

WORK SNACKS

CIL BOGOTÁ

TENJO

MOSQUERA

MEDELLÍN

GIRARDOTA ANTIOQUIA

PLANTA DE PRODUCIÓN BOGOTÁ

3174293002

3167427644

3174290564

3162808275

3173749046

3176645652
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VISIÓN

NUESTROS VALORES

MISIÓN

OBJETIVO ESTRATEGICO

Para el año 2021 ser la mejor alternativa de 
ahorro, crédito y servicios para los colabora-
dores de las empresas aliadas, con una 
cobertura mínima del 75%, garantizando una 
excelente calidad en la prestación de servicios 
y enfocándonos en la ejecución de activida-
des solidarias y recreativas que beneficien a 
nuestros asociados y sus familias

Asociar a los empleados de un grupo de em-
presas que por su nexo operativo se vinculan y 
procuran satisfacer necesidades de Ahorro, 
crédito, bienestar, solidaridad y educación, 
entre otras; de los asociados y sus familias 
siguiendo los principios del sector solidario.

En COOMSERVI Fondo de Empleados para la Cooperación y el Servicio, estamos comprometidos con 
el desarrollo del modelo empresarial solidario, con proyección social, buscando mejorar la calidad de 
vida, y satisfacción de nuestros asociados y sus familias, en el marco de la solidaridad y los principios 
cooperativos. Asegurando el cumplimiento de los requisitos aplicables, la eficacia y el mejoramiento 
continuo del Sistema de Gestión de Calidad, con el apoyo competente y comprometido de nuestro 
equipo de trabajo y promoviendo el cuidado del medio ambiente, con el fin de brindar a los asociados 
un servicio cada vez más especializado y acorde a sus necesidades.

POLITICA DE CALIDAD

Proyección
Financiera
Integral

COOMSENTIDOS

COOMGES

PARNERTS

Generar un crecimiento del 5 % anual en Colocación de 
cartera y 10 % en captación de Ahorro y aportes para 
generar una rentabilidad y/o excedentes incrementándo-
los en un 12 % anual

Volcar la OFERTA DE VALOR ( Servicio, respaldo, solidez, 
oportunidad, descuentos, red de convenios, comunicación 
e información) a nuestros CLIENTES /ASOCIADOS, 
procurando fortalecer el balance social equivalente al 10 % 
del patrimonio.

Consolidar el MODELO DE GESTION y ADMINISTRACION 
solidaria de COOMSERVI ( SGC, SIAR, SGSST, SGD,PESEM, 
PECO, SGD, INFRAESTRUCTURA ).

Fortalecer programas de apoyo en Formación, desarrollo y 
crecimiento personal y profesional de asociados y colabo-
radores / capacitación, generar cultura solidaria/ fodes.

Confianza

Respeto

Responsabilidad

Conocimiento

Honestidad

Solidaridad

Participación

Alegria
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Informe de la Administración
Junta Directiva y Gerencia

Reciban un afectuoso saludo de nuestro equipo de Junta 
Directiva, los colaboradores de Coomservi y Serviplus. 

El año 2020 es sin duda,  el año que marcaremos en la histo-
ria  como el año que cambio muchas formas de pensar, de 
vivir, de producir, de comercializar y especialmente de comu-
nicar o socializar,  entre otros grandes impactos;  tanto a 
nivel personal como familiar y empresarial. “El covid nos está 
marcando y de paso cambiando;  para algunos de manera 
consiente, para otros  sin percibirlo, pero todos avanzando al 
ritmo de lo que trajo y lo que deja la Pandemia del nuevo 
milenio. 

Muchos analistas económicos y sociales, se han pronunciado con bastante preocupación frente a la 
situación de pandemia:

Bruce Mac Master – Presidente de la ANDI
�������������������������������������������������������������������������������������������������
�	���������
����������������������������������������������������������������������������������������������������������
����������	����������������������������������������������������������������������������������������
���������������������������������������������������������������������������������	�������������� agregó 
el dirigente gremial. 
La Presidenta de CAMACOL, Sandra Forero, aseguró que los resultados observados confirman que la 
crisis de salud pública unida a las restricciones causaron un profundo impacto, no solo en el aparato 

productivo sino en su capacidad de generación de valor agregado. �����
� �������
�����	������������
������������������������������������������������������������������������������������������	���������������
��������	���������������������������������������

El Presidente de la Federación Nacional de Comerciantes ( Fenalco ), Jaime  Alberto Cabal, dijo que 
ve con especial preocupación “l������������������������������������������������������������������”.  El 
desempeño de la economía se vio afectado por la disminución de la demanda interna o gasto de 
consumo de los hogares que tuvo una contracción histórica de 5,8%. “����������������������������������
������� ������������������� �������������������������������������� �������������������������������������
��	�����������������������������”

Aunque el impacto y la afectación económica y social en el universo empresarial ha sido devastado-
ra y marca una recesión en la productividad y por ende en los resultados financieros de la mayoría 
de empresas, incluido el sector solidario; en el que la afectación es superior al 70% del total  Coopera-
tivas , fondos de empleados y mutuales. Excepcionalmente el sector financiero en el  corto plazo 
muestra un repunte  en el mercado de colocación de crédito de consumo, el cual se ve ayudado por 
un pequeño incremento del  crédito hipotecario y la compra de cartera, situación que a llevado a un 
declive en  la captación de las diferentes líneas de ahorro y especialmente en los certificados de 
depósito a término; en los que las tasas de interés disminuyeron entre   cuatro y cinco puntos porcen-
tuales. El aumento del desempleo que alcanzo cifras del 25 % de la población del país y la crisis de la 
informalidad por las diferentes restricciones de la emergencia sanitaria; son otros factores que han 
contribuido a preocupar el desempeño económico de los Fondos de empleados y por ende a incre-
mentar los recursos de inversión social y apoyo solidario que se brinda a los asociados y sus familias.

Coomservi:

Covid-19

Solidaridad para todosSolidaridad para todos



www.coomservi.com.co Carrera 34 # 05-68PBX 370 5008

Muchos analistas económicos y sociales, se han pronunciado con bastante preocupación frente a la 
situación de pandemia:

Bruce Mac Master – Presidente de la ANDI
�������������������������������������������������������������������������������������������������
�	���������
����������������������������������������������������������������������������������������������������������
����������	����������������������������������������������������������������������������������������
���������������������������������������������������������������������������������	�������������� agregó 
el dirigente gremial. 
La Presidenta de CAMACOL, Sandra Forero, aseguró que los resultados observados confirman que la 
crisis de salud pública unida a las restricciones causaron un profundo impacto, no solo en el aparato 

productivo sino en su capacidad de generación de valor agregado. �����
� �������
�����	������������
������������������������������������������������������������������������������������������	���������������
��������	���������������������������������������

El Presidente de la Federación Nacional de Comerciantes ( Fenalco ), Jaime  Alberto Cabal, dijo que 
ve con especial preocupación “l������������������������������������������������������������������”.  El 
desempeño de la economía se vio afectado por la disminución de la demanda interna o gasto de 
consumo de los hogares que tuvo una contracción histórica de 5,8%. “����������������������������������
������� ������������������� �������������������������������������� �������������������������������������
��	�����������������������������”

El sector logístico, transportes y giros, al cual pertenecen nuestras empresas patronales, logro en 
buena parte sostenerse e incluso incrementar sus volúmenes de envíos movilizados, ello gracias al  
auge de domicilios y compras virtuales con operaciones logísticas de pagos y entregas. En giros 
igualmente se mantuvo las operaciones de traslados y pagos, gracias a la virtualidad y a  la tenden-
cia de los medios electrónicos transaccionales. Para el cierre del año 2020 las empresas mantuvieron 
sus plantas de personal y de alguna manera eso conllevo al mantenimiento de la base social de 
nuestro Fondo de empleados, no sin dejar de afrontar los altos niveles de rotación y la eventualidad 
que se presenta en la contratación. Coomservi logro mantener gran parte del desarrollo de sus 
planes de modernización, de solidaridad y bienestar, al final podemos presentar a nuestra comuni-
dad solidaria,  unos resultados destacados en medio de la situación global de pandemia, entre otros 
un cumplimiento presupuestal del 102 % en excedentes y un balance social superior a los 1000 millo-
nes con  alcance y beneficios para todos nuestros asociados y sus familias.

Definitivamente nuestra empresa , la empresa de los trabajadores de Servientrega, efecty, servitel, 
global entre otras , damos gracias a Dios y a la vida por ser unos privilegiados en medio de una 
época tortuosa, critica y desafiante , damos gracias a la familia Guerrero, a nuestros  directivos y a 
nuestros asociados por su confianza, respaldo y constante sentido de pertenencia con el Fondo de 
empleados, Como siempre estamos seguros , que la vida les retribuye en buena manera, en el mejor 
momento y con la grandeza que la solidaridad brinda a quienes dan de corazón y ayudan de forma 
humanitaria a los menos favorecidos. 

Un abrazo desde la gerencia y de parte de nuestros integrantes de Junta Directiva, demás comités 
y colaboradores, con quienes hemos consolidado un resumen de los diferentes resultados de 
COOMSERVI y que a continuación presentamos:

Informe de la Administración
Junta Directiva y Gerencia



www.coomservi.com.co Carrera 34 # 05-68PBX 370 5008

Gestión de Servicio y Solidaridad

La inversión social o transferencia solidaria acumulada del año 2020 es de $1.082.135.982 
representados en solidaridad, bienestar, educación, fondo antivirus  y bienestar social.

Frente al año anterior presenta un aumento en $ 42´000.000. 

BALANCE SOCIAL
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AUXILIOS AÑO 2019 AÑO 2020 VARIACION

AUX. EDUCATIVO Y 
KIT ESCOLAR

$ 35.967.834 $ 53.390.000 48%

CALAMIDAD $ 21.200.540 $ 20.800.847 -2%
LENTES 33.320.000$           29.900.000$        -10%
POSTUMO 7.262.062$             10.801.427$        49%
NUEVA VIDA $ 9.664.000 $ 10.048.000 4%
COMPRA VIVIENDA $ 0 $ 1.000.000 0%
COVID - 19 $ 0 $ 50.245.000 0%
TOTAL $ 107.414.436 $ 176.185.274 64%

En el año 2020 el Fondo de bienestar en su 
línea de solidaridad ejecuto $176.185.274 pesos 
, Incrementando en un 64% con relación al año 
2019.  Teniendo en cuenta que se habilitaron los 
auxilios por Compra de Vivienda y Covid-19

En el año 2020 el Fondo de solidaridad 
otorgó 2813 auxilios a Nivel Nacional 
siendo el auxilio educativo y los Kits 
Escolares los más solicitados por los 
Asociados, seguido del auxilio por 
Covid-19.

AUXILIOS SOLIDARIOS

Gestión de Servicio y Solidaridad

AUXILIO APROBADOS VALOR
AUX. EDUCATIVO Y KIT 
ESCOLAR 1384 $ 53.390.000
CALAMIDAD 205 $ 20.800.847
LENTES 598 29.900.000$    
POSTUMO 90 10.801.427$    
NUEVA VIDA 157 $ 10.048.000
COMPRA VIVIENDA 5 $ 1.000.000
COVID - 19 374 $ 50.245.000
TOTAL BALANCE SOCIAL 2813 $ 176.185.274

INDICADOR DE SOLIDARIDAD



Los retiros disminuyen en un 14% a pesar de la pandemia la base laboral en las empresas fue estable 
pero con tendencia a recortes en las mas pequeñas
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Gestión de Servicio y Solidaridad

BASE SOCIAL (Asociados)

CAUSALES DE RETIRO

Con respecto a la base social del año anterior, la base social presento un incremento del 6% con 
un total de 7725 asociados a nivel Nacional. Se realizaron campañas de afiliación logrando:
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Gestión de Servicio y Solidaridad

La distribución por regionales presenta un incremento en afiliaciones de otras ciudades frente a 
Bogotá con un 45% y un 55%.

El 71% de nuestra base social corresponde a hombres.



EVOLUCIÓN DE PASIVOS
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Gestión Financiera

EVOLUCIÓN DE ACTIVOS
Ultimos 5 años

Ultimos 5 años

EVOLUCIÓN DE PATRIMONIO
Ultimos 5 años

Nuestro activo tuvo un incremento del 
10% frente al año 2019, esto debido a 
la liquidez presentada y colocación 
que se tuvo durante el 2020.

El incremento de nuestro patrimonio es 
de un 12%, frente al año 2019, tuvo 
como principal impacto el crecimiento 
de nuestra base social que represen-
tan mayores aportes.

Los depósitos de nuestros asociados tuvie-
ron un incremento del 18,46% en el último 
año, esto siendo el crecimiento más repre-
sentativo en los pasivos  que crecieron en un 
7% frente al 2019, generado por la confianza 
en rendimientos ofrecidos por COOMSERVI 
a los Asociados, comparado con la rentabi-
lidad de las entidades bancarias
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Gestión Financiera

EVOLUCIÓN DE INGRESOS
Ultimos 5 años

EVOLUCIÓN DE COSTOS Y GASTOS

EVOLUCIÓN DE EXCEDENTES

Los ingresos de COOMSERVI presentan 
un crecimiento del 3,16% frente al año 
2019 y el rubro más representativo de 
este crecimiento corresponde a los 
ingresos por cartera de créditos que 
corresponde al 7,24%

Nuestros excedentes aunque se observa 
una mínima disminución del 0,7% cerca 
de $3 millones, se presenta un excedente 
por de $465 millones que alimentan 
nuestro FODES y fondo de Bienestar 
Social  para ejecución en el 2021. 

Los costos y gastos incrementaron durante el 
año 2020 comparado frente el año 2019 en un 
3,9%, en especial en los gastos en auxilios otor-
gados a los asociados afectado por la Pande-
mia y  auxilios recibidos en el mes de diciembre 
otorgados afectando el gastos después del 
agotamiento de los recursos asignados por 
Asamblea al Fondo de Bienestar.

Ultimos 5 años

Ultimos 5 años
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS 2020

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS POR MODALIDAD

COOMSERVI otorgó en 2020 un total de $ 14.272.600.996 en créditos, representado en 16.503 
operaciones.Resultado que evidenció una disminución del 7 %, del total de colocaciones respecto 
del período anterior 2019. Del total de la base social, 6.305 Asociados se beneficiaron del servicio de 
crédito.
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

Durante el año 2020, Coomservi colocó 16.503 creditos por valor de $ 14.272.600.996. En Número de 
creditos, la modalidad de Libre Inv. inferior a  3 meses presentó el índice mas alto de rotación, para 
el año 2020 se desembolsaron 6.872 créditos a 3.499 Asociados por esta modalidad.

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS POR CIUDAD

El uso del credito para los 
Asociados de la ciudad de 
Bogotá estuvo representada 
en el 48.8 % del total de la 
colocación.
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

EVOLUCIÓNO SALDOS DE CARTERA DE CRÉDITO

"El cierre de cartera de COOMSERVI a diciembre de 2020 presentó una participación sobre el Activo
Total del 69%, con valor neto de $ 12.791.744.230, logrando un incremento del 9.5 % con respecto al 
año anterior."

El 91.4 % de las obligaciones de creditos vigentes a cierre de 2020 corresponde a la colocación 
correspondientes a los años 2019 y 2020.

COSECHA DE CRÉDITOS
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

EVOLUCIÓN SALDOS DE CARTERA DE CRÉDITOS

SALDO CARTERA EXASOCIADOS

La cartera de crédito durante el año 2020 se registró de acuerdo con los parámetros establecidos 
en la Circular Básica Contable y Financiera, respecto a la clasificación, calificación y provisión. El 
índice de morosidad de la cartera alcanzado durante el 2020 fue del 1.6 %, con un saldo con califi-
cación de arrastre de $ 210.8 millones, y sin calificación de arrastre de $ 182.2 millones.

La cartera a cargo de Exasociados a corte Diciembre 31 de 2020 presentó un saldo de $ 415.4 
millones, presentando una dismunición del 17.6 % en comparación con el año anterior.

El saldo de la cartera de credito a cargo de Exasociados a corte 31 de diciembre de 2020 es de 
$ 415.4 millones, bajo la titularidad de 423 terceros.  
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

APORTES SOCIALES

Para la vigencia 2020, los Aportes Sociales presentan un incremento del 12.0%, representado en 
$ 783.0 millones en comparación con el año 2019.

El compromiso de nuestros asociados llevaron a que alcanzaran $ 6.745.3 millones en ahorros per-
manentes al finalizar el año, los cuales les generaron rendimientos de $ 148.3 millones, que equivalen 
a una tasa del 2.5 % E.A.  Es importante resaltar que estos rendimientos son superiores en un 17.3 % a 
los reconocidos en el año 2019. 

SALDO CARTERA EXASOCIADOS
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

EVOLUCIÓN RENDIMIENTOS AHORRO PERMANENTE

"Al cierre del año, 640 Asociados contaban con Ahorros Programados Voluntarios (Ahorrito, Vaca-
cional y Educativo), que equivalen a $ 400.3 millones. Se retribuyó la suma de $ 14.1 millones por 
concepto de rendimientos por intereses (tasa: DTF +1 )"   

"Al cierre del año, 640 Asociados contaban con Ahorros Programados Voluntarios (Ahorrito, Vaca-
cional y Educativo), que equivalen a $ 400.3 millones. Se retribuyó la suma de $ 14.1 millones por 
concepto de rendimientos por intereses (tasa: DTF +1 )"   

EVOLUCIÓN AHORROS PROGRAMADOS
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

CDAT´S

Los recursos recibidos de los Asociados para la 
constitución de CDATS refleja un crecimiento 
para el año 2020 del 0.43 %, representado en 
$ 1.3 millones.

Al cierre de 2020, La cartera patronal al día corresponde al 99.0 equivalente a $  1.378 millones; a 
partir de 31 dias de mora la cartera patronal genera las siguientes provisiones:

La cartera a cargo de las empresas patronales por concepto de descuentos de nómina, continúa 
siendo el factor mas importante en los niveles de servicio y cumplimiento en los desembolsos y 
pagos a terceros. Durante el año 2020 la cartera patronal corresponde a $ 1.392.352.047, generando 
una provision por morosidad de $ 10.4 millones.

"Para la vigencia de 2020 los asociados reci-
bieron por rendimientos de los CDATS la suma 
de $ 20.5 millones. La tasa fijada para los cdats 
se encuentran entre el 5.2 E.A. y el 7.2 E.A."

CARTERA PATRONAL



CARTERA PATRONAL
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Gestión de Ahorro, Crédito y Cartera

En la siguiente grafica se detalla los saldos de la cartera patronal a cargo de las empresas a cierre de 
2020.

T.R.G. SOCIEDAD 
COMANDITA 485.869

1.457.672

3.684.858

4.095.775

4.770.583

4.970.133

5.729.218 2.285.285

1.065.477 1.063.560 8.314.256

751.754 137.528.956

137.528.956

137.528.956

137.528.956

9,9% 751.754

11.508.768 0,8%

1,1%

2,7%

3,8%

13,4%

21,3%

43,6%

9.112.405

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

8.014.503

0.6%

0.7%

0.8%

0.4%

0.3%

0.3%

0.3%

0.1%

0.0%

571.321

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

9.464.078

10.486.258

1.065.475

15.640.792

38.016.451

52.410.754

136.777.202

186.191.075

297.120.140

606.505.382

EMPRESA 0-30 31-60 61-90 91+ TOTALES %CARTERA PROVISION

TOTAL 1.378.871.715 3.350.762 1.063.560 9.066.010

PROVISION 0 3.350.762 1.063.560 9.066.010

1.392.352.047 100,0% 10.435.481

SERVIENTREGA W.W.

SAECOM S.A.S

SERVIMOS S.A.S

REACCIONAR LTDA.

MANDEE S.A

GENTE UTIL S.A.

CL INGENIERIA S.A.S

GLOBAL MANAGEMENT S.A.

RED INTEGRADORA S.A.S

MULTIPAGAS S.A.S

TALENTUM TEMPORAL

EFECTIVO S.A

SERVIENTREGA S.A

T & S TEMSERVICE

DAR AYUDA TEMPORAL S.A

ALIANZA TEMPORALES
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Gestión de Riesgos

SARLAFT - SIAR
Coomservi continua con el fortalecimiento de la cultura de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo a través de diversos controles, políticas y programas desarrollados:

Se ejecutó la consulta en listas vinculantes para todos los asociados, colaboradores y proveedores 
que se vincularon con COOMSERVI en el año 2020, adicional a esto se realizó una consulta  masiva 
en el mes de Octubre para monitorear la base de datos de asociados, colaboradores y proveedores.

Se presentaron trimestralmente informes al órgano permanente de administración sobre los resulta-
dos y evaluación del cumplimiento de las normas e instrucciones contenidas en el SARLAFT.

Frente a SIAR , “sistema de administración de riesgos” se inicio los procesos de capacitación e imple-
mentación de los diferentes sistemas. Igualmente realizando ajustes que empalmen con el Sistema 
de gestión de Calidad, el cual se encuentra en proceso de implementación acorde a los requisitos 
de la norma ISO 9001: 2015.

El Revisor Fiscal delegado por la firma  REVISAR AUDITORES, emite resultado e informe de auditoría 
realizada a Coomservi con cierre de año fiscal 2020, a la Superintendencia de Economía Solidaria, 
sustentando  satisfactoriamente la implementación de SARLAFT en la Organización, según lo estipu-
lado por la norma.

En el año 2020 se realizó la capacitación anual 
en temas de SARLAFT para colaboradores, 
logrando un 100% de cobertura 
respectivamente.

Se cumplió en un 100% con los 8 reportes anua-
les obligatorios que se deben realizar a la UIAF; 
se realizaron 3 reportes negativos y 2 positivos  
de operaciones sospechosas y 4 reportes 
negativos de transacciones en efectivo.
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Gestión de Riesgos

TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA

GESTIÓN LEGAL TRIBUTARIA Y GREMIAL

* Implementación y desarrollo de los 13 programas y estrategias del PETI.

* Modernización y optimización de los recursos tecnológicos.

* Certificación del cableado estructurado en categoría 6ª.

* Adquisición de un nuevo servidor para la base de datos de LINIX.

* Adecuación de la sede administrativa para cumplir con los protocolos de Bioseguridad.

* Implementación del teletrabajo para los colaboradores  desde casa.

* Cambio de imagen de las cafeterías de Serviplus.

* Adecuación del área de producción de refrigerios para cumplir con las normas de la secretaria de salud.

* Adecuación de tres apartamentos en la sede de la carrera 34 # 4 -73 y arriendo de 2 de ellos.

* Apoyo en la implementación de sistema de seguridad y salud en el trabajo.

* Nuestro Fondo durante el año 2020, dio estricto cumplimiento a las circulares emitidas por la SES y realizó el 

control de legalidad pertinente y normativo respecto de Asamblea, Juntas directivas y diferentes comités, 

igualmente en temas de Ley para protección de datos, S.G.S.S.T., Ley de libranzas y SARLAFT entre otras.

* En el aspecto tributario se dio cumplimiento a los deberes sustanciales como el impuesto predial, impuestos 

de vehículos, impuesto de Retención en la Fuente, Iva , gravamen a los movimientos financieros y retención de 

industria y comercio.

* A nivel gremial, ingresamos al Consejo Directivo del banco Coopcentral, mensualmente se reunen en el 

grupo bogota, para adelantar gestión de representación y coordinación del sector, igualmente se encuentra 

con el soporte y estructura legal del departamento juridico de analfe.

* Coomservi hace parte de la RED coopcentral “visionamos” grupo que supera 130 entidades, trabajando 

crédito rotativo con tarjeta y la red del sector.

* En el 2020 Coomservi mantuvo participación activa, en las diferentes, capacitaciones y socializacion de 

directrices de la superintendencia de economia solidaria y de la unidad especial de entidades del sector 

solidario.

* Se mantuvieron  convenios con el grupo empresarial solidario “GES”.

* Coomservi continua participando de la Camara de Tecnologia de los fondos de empleados de Analfe 

Regional Bogota
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Gestión Humana

TALENTO HUMANO

Capacitación para los
Colaboradores de Coomservi 

En el año 2020 se capacito al
personal en temas como:

Durante el año 2020, la planta de personal de la organización se tuvo que disminuir en el mes de abril a causa de la 

pandemia del Covid – 19 decretada a nivel internacional, lo anterior se determinó a causa de las actividades propias 

de cada uno de los cargos, que por las funciones misionales de los cargo, no manejarían trabajo en casa, del mismo 

modo en el transcurso del mes de Mayo y Junio, se realizó la reincorporación de los colaboradores a los que se les había 

realizado suspensión del contrato laboral.

Finalizando el año 2020, la Planta de colaboradores 

tuvo un incremento del 2.8% en comparación del año 

2019, como se observa en la gráfica, nuestra organiza-

ción maneja un grupo de 54 Colaboradores en su tota-

lidad, 41 de ellos brindando sus servicios a  Coomservi y 

13 a la  empresa Servi Plus, beneficiando de esta forma 

a 54 familias durante el año.

Uno de los propósitos de Coomservi es fortalecer las 

capacidades de los colaboradores, es por esto que 

durante los tres últimos años, se han brindado capacita-

ciones al personal, los cuales se ofrecen de acuerdo a la 

labor especifica que desempeña cada uno, y a los cono-

cimientos trasversales del colaborador para desempeñar 

su trabajo en la organización, con el fin de mejorar cono-

cimientos que redunden en el bienestar del servicio que 

brinda  la empresa.

* Refuerzos en el Sistema de Administración de Riesgos.

* Protocolos de Bioseguridad. 

* Auditores internos del Sistema de Gestión de Seguri-

dad y Salud en el trabajo.

* Actualización Laboral.

* Refuerzo en el Sistema de Seguridad y Salud en el 

trabajo.

* Actualización tributarios y de facturación al personal 

del proceso de contabilidad.



En el año 2020 se percibieron ingresos por valor de $20.486.407.543 se observo un crecimiento del 3,5% respecto al 2019 

($19.785.404.091) El concepto mas representativo en los ingresos corresponde al abono a capital en los creditos con un 70%, seguido 

de  los aportes sociales, ahorros permantes y los CDATS-ahorros programados que representa un 12% cada agrupacion.

Durante el año 2020, los desembolsos aumentaron en un 7,8%  aproximadamente con respecto al 2019 donde se desembolso la 

suma de $20.063.069.011. El concepto mas representativo en los giros es el credito con un 47%. Con motivo de la pandemia la coloca-

cion bajo en el 2020 un -7%, en los demas conceptos la variacion se encuentra en un 4%.
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Gestión Financiera

INGRESOS TESORERIA

DESEMBOLSOS AÑO 2020



Gracias al oportuno traslado de los descuentos de las empresas patronales, Coomservi en el año 2020 no acudio  a apalancamiento 

financiero frente al 2019  que cerro con $595,833,230.

En los ultimos 5 años Coomservi ha mejorado el comportamiento de la cartera patronal, disminuyendo sustancialmente y ajustando la 

provision legal.
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Gestión Financiera

EVOLUCIÓN CARTERA PATRONAL

APALANCAMIENTO FINANCIERO AÑO 2020
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Planeación Estratégica

PROYECCIÓN INTEGRAL FINANCIERA

COOMSENTIDOS

* Campaña de 
actualización
* Productos para clientes 
PLUS
* Campaña Cupos pre apro-
bados
* Compra de Cartera

* Campaña colocación a 
través de la Tarjeta Débito 
con cupo rotativo
* Validar manejo de 
Tarjeta debito con cupo 
rotativo con otras 
entidades

* Ahorros a la vista
* Cuentas AFC
* Nicho de asociados con 
capacidad de ahorros

*Disminución de             
documentos solicitados 
para créditos
*Automatización de       
créditos

* Divulgación de              be-
neficios y tasas entre los 
asociados plus.
* Consecución de             re-
cursos para agilidad de 
desembolsos

SEGMENTACIÓN 
DE CLIENTES

Garantizar el adecuado estudio, aprobación y desembolso de los auxilios           
solicitados, verificando los soportes  y gestionando el seguimiento de cada       
auxilio

AUXILIOS         
SOLIDARIOS

COLOCACION 
DE CRÉDITO 
ROTATIVO 

A TRAVES DE 
TARJETA DEBITO 

CAPTACIÓN DE 
DEPOSITOS

OPTIMIZAR 
TRÁMITES PARA 

SOLICITUDES

COLOCACION 
DEL CRÉDITO

* Alternativas de apalanca-
miento financiero
Adecuación de los bienes 
para la venta
* Parámetros de cobro efec-
tivo
* Validar viabilidad de Inver-
siones

* PSE, Debito automático, 
ventanilla, baloto, corres-
ponsal bancario.
* Implementación de cajas 
en Medellín, Cali y Barran-
quilla

* Análisis de descuentos 
generados y aplicados
Indicadores de recaudo de 
cartera
* Programa de localización 
de asociados
Plan de cobro tercerizado

* Estudio de necesidades 
de asociados en cuanto a 
créditos
* Disminución de tiempos en 
créditos

* Buscar alternativas de 
calidad y economía      mini-
mizando gastos de    com-
pras .

GARANTIZAR 
RECURSOS DE 
COLOCACIÓN 

DIVERSIFICAR 
MEDIOS DE 
RECAUDO

ADMINISTRACIÓN 
DE       CARTERA Y 

GESTIÓN DE 
COBRO

REESTRUCTURA-
CIÓN DE LINEAS 

DE CRÉDITOS

REDUCCIÓN DE 
COSTOS
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Planeación Estratégica

COOMGES

* Auxilio de graduación profesional.
* Auxilio por matrimonio.

AMPLIACIÓN DE 
PORTAFOLIO DE 

AUXILIOS

* Ser la primera opción de los asociados
* Incrementar número de asociados a 8200
* Encuesta de satisfacción
* Generar un Plan de retención con las estadísticas correspondientes

POSICIONAMIENTO 
DE FONDO

* Definición del PECO
* Nuevos convenios recreación, cultura y educación
* Incentivar el manejo de la tecnología de los asociados mediante APP, Y PÁGINA 
WEB.

PECO

Ver cronograma de actividades 2021
ACTIVIDADES DE 

BIENTESAR

* Revisión y construcción de documentos
* Direccionamiento con los líderes de procesos 
* Auditorias internas semestralmente
* Certificación auditoría externa
* Validar Implementación Plataforma tecnológica SGC

SISTEMA DE 
GESTIÓN DE 

CALIDAD

* Modelo predictivo créditos
* Actualización de formatos según requerimientos SES
* Fomentar cultura de riesgos en los colaboradores
* Software para gestión y control de riesgos
* Divulgación y seguimiento de Políticas de LA/FT
* Adquisición Scoring
* Políticas para nuevos productos

SIAR

* Evaluación y diagnostico del avance e implementación de gestión documentalDIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN

* Mantenimiento del SG-SST.
* Inspecciones y adecuaciones de las instalaciones.
* EPP
* Capacitación a los comités
* Cumplimiento requisitos legales
* Proyectar acreditación SST

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO
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PARTNERSS

* Realizar una encuesta 
estratégica para identificar 
las necesidades de 
formación de nuestros 
asociados y colaboradores, 
con el objetivo de lograr el 
desarrollo y fortalecimiento 
de conocimientos, 
actitudes, y habilidades

* Crea alianza con 
empresas para el recluta-
miento de hojas de vida

PESEM

* Asegurar la publicidad de 
los  productos y servicios 
del Fondo a los colabora-
dores de Coomservi. 
* Crear estrategias para la 
mejora de comunicación 
interna

COMUNICACIÓN 
INTERNA

SELECCIÓN DE 
PERSONAL

* Estrategias para que la 
planta de personal brinde 
una muy buena atención

SERVICIO AL 
CLIENTE EXTRENO

* Mejorar y actualizar 
material de inducción
* Capacitaciones del 
portafolio al personal
* Realizar evaluaciones 
mensuales a los asesores de 
atención al asociado sobre 
el portafolio
* Programa de capacitacio-
nes para crecimiento perso-
nal, laboral y familiar
* Comunicación de cambios 
o de novedades  de la 
organización

INDUCCIÓN, 
REINDUCCIÓN Y 
CAPACITACIÓN

Sostenimiento del auxilio 
estudiantil
Incentivos de ascenso 
para el que se capacite

INCENTIVOS PARA 
LA PLANTA DE 

PERSONAL

Ofertar diplomados, cursos 
u otros programas         
académicos enfocados a         
emprendimientos y        
proyectos

FODES

* Inspecciones  y ajustes a la infraestructura
* Modernización de equipos
* EPP
* Migración de Software Linix 
* Compra de licencias
* Implementación del PETI  (Plan estratégico de tecnologías de la Información)
* Control y seguimiento de las copias de respaldo
* Estandarizar dominios de correos corporativos
* Módulo de activos 
* Módulo informes gerenciales (LINEG)
* Unificación de Zona segura y oficina virtual
* Programa de Biometría

INFRAESTRUCTURA 
Y TECNOLOGÍA



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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Salida de Integraciñon

Día de la Madre

Feria Tecnologia

Yoga de la Risa

Feria Internacional del Libro

Torneos Deportivos (presenciales o virtuales)

M
AY

O

BOGOTA, V/CENCIO Y REGIONAL CENTRO

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL (Cabeceras)

BOGOTA 

BOGOTA

Regalos de Cumpleaños

Día Internacional de la Mujer

Feria Día del Hombre y Día de la Mujer

Torneos Deportivos (presenciales o virtuales)

Diplomado Emprendimiento

Rumbaterapia

Asamblea General de Delegados

M
A

RZ
O

Campaña de Afiliación

Convocatoria Asamblea XVIII General de Delegados

Ferias de Alimentos - Sedes Bogotá

Campaña Compra de CarteraFE
BR

ER
O

Auxilios Educativos Hijos de Asociados

Obsequios de Cumpleaños

Ferias Escolares Nacional

Feria de Alimentos

EN
ER

O

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

REGIONAL BOGOTA - CENTRO 

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL (Cabeceras)

BOGOTA

NACIONAL (Cabeceras)

BOGOTA

NACIONAL

Pasadia Extremo - Regional Bogotá

Curso de Economia Solidaria

Concurso Día de los Niños

Convenios de Turismo

Feria Internacional del Libro

A
BR

IL

BOGOTA

NACIONAL 

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL (Cabeceras)

BOGOTA 

ACTIVIDADESMES REGIONAL



www.coomservi.com.co Carrera 34 # 05-68PBX 370 5008

Planeación Estratégica

Lanzamiento de Fabrica de Créditos

Día del Padre

Concurso App en Redes Sociales

Auxilios Educativos Asociados

Campaña Expectativa Bono Solidario 2021

Actividad Día de Padres

Apoyo Medias Verdes a Nivel Nacional

Feria del Hogar

Feria de Alimentos

Taller de Formación en Familia

Feria Universitaria

JU
N

IO

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

NACIONAL - CONVOCATORIA

NACIONAL 

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

BOGOTA Y ALREDEDORES

NACIONAL

NACIONAL

Campaña de Afiliación

Charla Manejo del Tiempo Libre

Feria Educativa

Taller Educación Financiera

Día del Conductor

Lanzamiento del Bono Solidario

Concurso App en Redes Sociales

Campaña de Actualización de Datos

Apoyo Medias Verdes a Nivel Nacional

Curso de Excel

JU
LI

O
A

G
O

ST
O

NACIONAL

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL

NACIONAL 

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL 

Feria Alkosto

Torneo Call of Duty o Fortnite On-Line

Semana de la Salud (Convenios  descuentos)

Cambiaton de Cascos Bogotá

Cambiaton de Cascos Medellín 

Cambiaton de Cascos Manizales 

Actividad de Integración 

Diplomado de Emprendimiento 

Feria de Seguridad Vial

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL 

BOGOTA Y CENTRO

MEDELLIN

MANIZALES

REGIONAL OCCIDENTE Y REGIONAL ANTIOQUIA

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

ACTIVIDADESMES REGIONAL

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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Feria Inmobiliaria

Feria de Alimentos Bogotá

Feria de alimentos Nacional

Convenios Amor y Amistad (flores, obsequios, etc)

Actividad de Amor y Amistad en Redes Sociales

Concurso Tarjeta de Crédito 

Charlas Virtuales (Yoga, Reiki, pausas activas)

Pasadia Extremo

Actividad de Integración

Eliminatorias Qatar Polla Futbolista

SE
PT

IE
M

BR
E

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

NACIONAL - CONVOCATORIA

NACIONAL 

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

BOGOTA Y ALREDEDORES

NACIONAL

NACIONAL

O
C

TU
BR

E
N

O
V

IE
M

BR
E

D
IC

IE
M

BR
E

NACIONAL

NACIONAL

BOGOTA

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL (Cabeceras)

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

Torneo de Futbol

Torneo Tenis de Mesa o Call of Duty

Feria de Alimentos Bogotá

Feria de Alimentos Nacional

Encuesta de Satisfacción Portafolio

Actividad de Halloween Niños

Actividad de Integración Halloween Adultos

Charla Finanzas Personales

Excursión Nacional

Dia del Courrier

Feria Seguridad Vial

Cumpleaños Coomservi

Ferias de Salud (ciudades)

Feria Navideña

Taller de Cocina Navideña

Apoyo Semana de la Salud Servientrega

Torneo Paintball

Torneo de Fortnite

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

Apoyo Fin de Año Regionales

Obsequios Navidad Hijos de Asociados

Obsequios de Navidad Asociados

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

ACTIVIDADESMES REGIONAL

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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Gestión Administrativa

TECNOLOGIA E INFRAESTRUCTURA

1. Infraestructura 
y Seguridad

2. Sistema de 
Información

1. Adecuar la infraestructura para operar con efeciencia y 
efectividad.
2. Incrementar y fortalecer la seguridad de equipos, dispositivos 
y de la información

3. Consolidar el buen funcionamiento y operación de ERP Linix.

4. Garantizar las operaciones del Fondo con el acceso a los 
aplicativos criticos y/o necesarios.

3. Continuidad del
Negocio

5. Implementar el Plan de Continuidad del Negocio

4. Innovación y 
Desarrollo

Proyectos Finalizados

6. Mejorar la cobertura de los canales digitales e implementar 
nuevas herramientas de comunicación, consulta y transaccio-
nes para los afiliados

7. Incorporar nuevas tecnologias y mejores prácticas 
informáticas

Para Coomservi  es importante el bienestar del colaborador, así como su permanencia en la 
compañía,  por lo que trabaja constantemente en función de generar diferentes beneficios, algunos 
de ellos son:

Parte de los programas y estrategias se enfocaron en trece (13) proyectos, donde el indicador de 
ejecución de los mismos para el 2020 quedó en el 92%:

Implantación nuevo APP, Sistema de votaciones 

para la Asamblea incoportado al APP, Mesa de 

ayuda o soporte interna modulo de equipos, inven-

tario y mantenimiento, Bono solidario, Compraya-

mismo integración con plataform de Servientrega

Proyectos en Ejecución

Plataforma o Sistemas de: Afiliación y actualización 

de datos, PQRSF, Gestión de cobro, Fábrica de 

créditos, Auxilios, Obsequios, Club de ahorradores

Gestión de correspondencia y Documentación 

SIADOC.
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Reciban un cordial y afectuoso saludo del equipo de control social.

Damos una cordial bienvenida a cada uno de los delegados y extendemos una grata invitación a 
participar activamente en el crecimiento y desarrollo de nuestro Fondo de Empleados. En el marco 
de nuestros objetivos estratégicos y buscando velar por el bienestar de nuestros asociados y sus 
familias a través del servicio de ahorro y crédito, para así convertirnos en un aliado estratégico para 
nuestros asociados facilitando su acceso a beneficios, convenios y programas de bienestar. Igual-
mente convalidamos el continuar construyendo con nuestro modelo solidario y ofreciendo a nuestros 
asociados mas vulnerables un apoyo que permita mejorar sus condiciones de vida.

Sobre nuestras actividades durante el año 2020 vale la pena resaltar:

* Asistimos como invitados a todas las reuniones de Junta Directiva del Fondo de Empleados; en su 
momento expresamos inquietudes, recomendaciones sobre los temas expuestos en dichas reunio-
nes. Verificamos que las desiciones y compromisos tanto de la Junta Directiva como de la gerencia 
estuvieran ajustadas al interés colectivo y la equidad para todos, tanto en la presentación de servi-
cion como e la asignación de subsidios, obsequios y otros beneficios. Realizamos seguimiento a las 
quejas y reclamos que hicieron llegar los asociados directamente o através de la Súper Intendencia 
de Economia Solidaria y se verifico la oportunidad en la respuesta, asi como el sustento por parte de 
la administración.

* Se realizó seguimiento permanente de la gestión social que realizo el Fondo, su cobertura e impacto 
en nuestra base social evidenciándose en las respectivas actas, las cuales se encuentran en libros 
oficiales a la fecha.

Se mantuvo la cobertura de Auxilios Solidarios, Kit Nueva Vida, Auxilios Postumos y Auxilio de Lentes, 
asímismo se habilito el Auxilio Fondo Antivirus debido a la contingencia sanitaria Covid-19 el cual se 
entrego a 374 asociados y se habilito el Auxilio por Compra de Vivienda. Se otorgaron 1384 kits esco-
lares para hijos de asociados y se entrego el 100% de solicitudes de auxilios educativos para el nivel 
técnico y profesional. Igualmente se continuó con la cobertura del servicio Exequial a un costo inferior 
al del mercado.

Respecto al Balance Social

COMITÉ DE CONTROL SOCIAL
Durante el año 2020 el Fondo realizo la encuesta de satisfacción, con el objetivo de identificar opor-
tunidades de mejora y establecer estrategias para mantener un resultado de satisfacción al asocia-
do, frente al portafolio de productos y servicios de Coomservi, de acuerdo con los resultados obeni-
dos se segmentará demográficamente y de ello poder construir nuevos planes de mejora; se resalta 
la mejora que el 96% de los encuestados recomendaría el servicio a otras personas que puedan ser 
asociados.

Por último, reiteramos la invitación a todos los delegados para que informen a los asociados la posi-
bilidad de presentar sugerencias a la administración del Fondo mediante la página web, WhatsApp, 
correo electronico o redes sociales al Comité de Control Social, estaremos atentos para responder 
o aclarar oportunamente sus inquietudes.

Finalmentequeremos reconocer e copromiso y buen desempeño que ha mostrado la Administración 
y Junta Directiva en el manejo transparente y dedicado que se refleja en los resultados que hoy pre-
sentan a la Asamblea de asociados, asímismo invitamos a todos nuestros asociados a participar 
activamente en el fortalecimiento de nuestro Fondo de Empleados Coomservi.
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Estados
Financieros
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ESTADO INDIVIDUAL DE SITUACIÓN FINANCIERA POR LOS 

AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE : 2020 Y 2019

En miles de pesos colombianos

FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO
COOMSERVI

NIT 800.247.219-9

ACTIVOS 2020 2019 ACTIVOS
ABSOLUTA RELATIVA
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ESTADO INDIVIDUAL DE SITUACIÓN FINANCIERA POR LOS 

AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE : 2020 Y 2019

En miles de pesos colombianos

FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO
COOMSERVI

NIT 800.247.219-9

PASIVOS 2020 2019 ACTIVOS
ABSOLUTA RELATIVA
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ESTADO INDIVIDUAL DE SITUACIÓN FINANCIERA POR LOS 

AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE : 2020 Y 2019
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FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO
COOMSERVI
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ESTADO INDIVIDUAL DE SITUACIÓN FINANCIERA POR LOS 

AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE : 2020 Y 2019

En miles de pesos colombianos

FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO
COOMSERVI

NIT 800.247.219-9

31/12/2019 31/12/2020
SALDO SALDOADICIONALES RETIROS
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EESTADO INDIVIDUAL DE FLUJO DE EFECTIVO

POR LOS AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

En miles de pesos colombianos

FONDO DE EMPLEADOS PARA LA COOPERACION Y EL SERVICIO
COOMSERVI

NIT 800.247.219-9

2020 2019
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No. ZONA CIUDAD NOMBRE EMPRESA
1 VALLEDUPAR PASTRANA GALVAN JHOEMIR SERVIENTREGA

2 CARTAGENA SANTANDER GOMEZ MARIANA EFECTY

3 CARTAGENA HERNANDEZ RESTREPO JHON FREDDY SERVIENTREGA

4 CARTAGENA CASTILLO ZAMBRANO CESAR ENRIQUE SERVIENTREGA

5 CARTAGENA TORRES RAMIREZ ELKIN SERVIENTREGA

6 BARRANQUILLA PINTO ROLONG CESAR ARTURO SERVIENTREGA

7 BARRANQUILLA GUALDRON TRUJILLO DUVIS SERVIENTREGA

8 BARRANQUILLA GARCIA IBAÑEZ LUIS ALFONSO SERVIENTREGA

9 BARRANQUILLA BAHOS LOPEZ ALEXANDER DE JESUS SERVIENTREGA

10 BARRANQUILLA ARROYO ROMANIZ ALVARO JESUS SERVIENTREGA

11 SANTA MARTA TRIANA HERNANDEZ DANIEL SERVIENTREGA

12 BERMUDEZ MARTINEZ JOHN FREDDY SERVIENTREGA

13 ALFARO FLORIAN ARLINE SERVIENTREGA

14 LEIVA BONILLA LEOVIGILDO EFECTY

15 CASTILLO SALAZAR DIEGO ARMANDO SERVIENTREGA

16 ROA MONTAÑEZ JHIN ALEJANDRO SERVIENTREGA

17 LOPEZ SUAREZ URIEL TALENTUM

18 GARCIA CABALLERO EDWARD ANDRES SERVIENTREGA

19 CUERVO CAICEDO CAMILO EDUARDO SERVIENTREGA

20 ARCE BONILLA LEONARDO TIMON

21 PARRA CASALLAS LADY JHOANNA ALIANZA

22 CASTRO RODRIGUEZ DIEGO ANDRES EFECTY

23 OTALORA GUTIERREZ JAIME SERVIENTREGA

24 LOPEZ ARIZA LUZ YADIRA SERVIENTREGA

25 TORRES GOMEZ GASPAR DANIEL SERVIENTREGA

26 SIERRA MARTINEZ MARTHA JANETH SERVIENTREGA

27 BENAVIDEZ GONZALEZ DIEGO ALEXANDER SERVIENTREGA

28 REYES  JAIRO ARTURO SERVIENTREGA

29 JUDEX AVENDAÑO ALVARO ENRIQUE INDEPENDIENTE

30 CASTRO QUINTERO DUVAN FELIPE SERVIENTREGA

31 FORERO NUÑEZ JOSE ARMANDO SERVIENTREGA

32 FLORIDO  JOSE LEIBER SERVIENTREGA

33 YEPES GALVAN CARLOS EDUARDO ALIANZA

34 MORALES SOLANO JOSE CAMILO SERVIENTREGA

35 CASTAÑEDA CASTIBLANCO JORGE ENRIQUE SERVIENTREGA

36 SUAREZ SUAREZ VICTOR JULIO SERVIENTREGA

37 ALVARADO ROSAS GUSTAVO ALFONSO SERVIENTREGA

38 NUÑEZ CAMPOS JORGE ENRIQUE SERVIENTREGA

39 VALERO SANCHEZ WILSON HERNANDO SERVIENTREGA

40 CRUZ TRUJILLO BLANCA NELLY SERVIENTREGA

41 AGRAY BENAVIDES DERLY CAROLINA SERVIENTREGA

42 BUCARAMANGA RODRIGUEZ GOMEZ LUIS EDUARDO SERVIENTREGA

43 BUCARAMANGA BERMUDEZ TOLOSA PEDRO SERVIENTREGA

44
BUCARAMANGA

PINZON REYES EMILSEN GLOBAL MANAGEMENT

45 CUCUTA CASADIEGOS AREVALO LUZ KARIME SERVIENTREGA

46 CALI MORALES GAVIRIA VIVIANA SERVIENTREGA

47 CALI BOTINA ROMERO DIANA SOFIA SERVIENTREGA

48 CALI MOLINA BARONA DANIEL RICARDO SERVIENTREGA

49 CALI PRADO ARCILA KATHERINE SERVIENTREGA

50 PASTO VALLEJOS PALACIOS ANGELA LORENA SERVIENTREGA

51 IBAGUE CANO RODRIGUEZ JOHAN MAURICIO SERVIENTREGA

52 ARMENIA AREVALO ISAZA JOSE WILMER SERVIENTREGA

53 MANIZALES RENDON ROJAS CAROLINA SERVIENTREGA

54 PEREIRA GRAJALES GRAJALES OSCAR HUMBERTO SERVIENTREGA

55 PEREIRA NARANJO GUTIERREZ LEIDY JOHANNA SERVIENTREGA

56 PEREIRA RIOS HENAO ALEJANDRO SERVIENTREGA

EJE CAFETERO - 6

DELEGADOS CONVOCADOS ASAMBLEA GENERAL 2021

CENTRO

OCCIDENTE - 5

COTA - 3

NORTE - 11

BOGOTA

ORIENTE - 4

BOGOTA - 27



57 CALDERON MARIN JHON EDUARD SERVIENTREGA

58 CASAS HOYOS LUZ ELENA SERVIENTREGA

59 ZAPATA JARAMILLO HENRY ALONSO SERVIENTREGA

60 CANO QUINTERO CRISTIAN CAMILO SERVIENTREGA

61 GIRALDO  LEON DAVID SERVIENTREGA

62 MOSQUERA RENTERIA CRISTINO SERVIENTREGA

63 RESTREPO LOPERA RUBEN DARIO SERVIENTREGA

64 GOMEZ ESCOBAR SANTIAGO SERVIENTREGA

65 LLANOS - 1 VILLAVICENCIO GARCES FRANCO BRIYITH NATALIA SERVIENTREGA

66 SUR - 1 NEIVA MEDINA RAMIREZ JORGE ANDRES SERVIENTREGA

67 BOYACA -1 TUNJA BELTRAN ARANZA RAFAEL ANTONIO SERVIENTREGA

67

ANTIOQUIA - 8 MEDELLIN 
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Se debe tener en cuenta los requisitos para ser integrante de los órganos de administración los cuales se 

estipula en el estatuto de Coomservi según los artículos: 
 

ARTICULO 56. Junta Directiva. Es el órgano permanente de administración subordinado a las directrices 

políticas de la Asamblea General. Está integrado por cinco (5) asociados principales y cinco (5) suplentes 

numéricos, elegidos por un período de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos hasta por tres (3) periodos 

consecutivos. 

ARTICULO 57. Condiciones para elección de miembros de Junta Directiva. 

Para ser elegido miembro de la Junta Directiva se requiere:  
 

REQUISITO SI NO 

1. Ser asociado hábil del Fondo de Empleados y no haber sido sancionado o suspendido.    

2. Tener una antigüedad como asociado de un (1) año.    

3. Certificar título o acreditar que se encuentra cursando estudios (mínimo un año) en niveles 
técnicos, tecnológicos o profesionales en economía solidaria, administración en general o 
carreras afines, o acreditar experiencia mínima de un año en la conducción práctica de fondos 
de empleados, sociedades cooperativas y similares o de entidades sin ánimo de lucro y de 
interés social.  

  

4. Acreditar educación en economía solidaria y/o administración en general, por medio de su 
formación profesional, participación en cursos y seminarios especializados o por la experiencia 
en la conducción práctica de fondos de empleados, sociedades cooperativas y similares o de 
entidades sin ánimo de lucro y de interés social.  

  

5. Poseer capacidades, aptitudes personales y destreza para ejercer como administrador.    

6. Tener disponibilidad de tiempo.    

7. El no cumplimiento de cualquiera de los literales antes mencionados, después de haber sido 
nombrado como Miembro de la Junta Directiva, se constituirá en causal de inhabilidad temporal 
o permanente.  

  

 

ARTICULO 72. Comité de Control Social. Es el órgano de control social responsable de vigilar el 
efectivo funcionamiento del Fondo. Estará constituido por tres (3) asociados principales y tres (3) 
suplentes numéricos para un periodo de dos (2) años pudiendo ser reelegidos hasta por tres (3) 
periodos consecutivos.  
 
ARTÍCULO 73. Para ser miembros de Comité de Control Social se requieren las mismas condiciones 

exigidas para ser miembro de Junta Directiva; y aplican las mismas inhabilidades que se contemplan 
para estos. 
 

Autorizo publicar mi hoja de vida vía electrónica 
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